
       

ACUERDO  DEL  TRIBUNAL  DEL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  BOLSA  DE

FISIOTERAPEUTAS PARA EL PROGRAMA “PISCINA CUBIERTA” 2016-2017 (FASE DE

RESOLUCIÓN  ALEGACIONES  LISTA  DE  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS  Y

BAREMACIÓN PROVISIONAL).

Este Tribunal  de Selección se constituye para analizar  las alegaciones presentadas  a la  lista

provisional  de  admitidos  y  excluidos  a  la  bolsa  de  Fisioterapeutas  para  el  Programa  “Piscina

Cubierta”  2016-2017,  según  convocatoria  de  bases  efectuada  mediante  Decreto  de  Alcaldía-

Presidencia 766/2016, de 26 de Julio.

Examinadas la alegaciones aportadas por los aspirantes, se adoptan los siguientes acuerdos:

Primero.- Estimar la alegación presentada por Dña. Macarena Ibarrondo Quijada, pasando a
estar admitida al presentar el titulo de Diplomada en Fisioterapia

Segundo.-  Establecer como definitivas las lista de admitidos y excluidos tal como se detalla
a continuación:

Admitidos:
APELLIDOS Y NOMBRE

ACOSTA MATEOS, VIRGINIA

BARRERA BERBEL, NURIA

CRESPILLO FERNÁNDEZ, MARÍA ROSARIO

FERNÁNDEZ LÓPEZ, MARIA NIEVES

IBARRONDO QUIJADA, MACARENA

MORILLO GARRIGOS, RAUL

ORDOÑEZ CARMONA, JESÚS

SILVA VARJAO, CLAUDIA LISIAS

-Excluidos:
APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN

DE LA ORDEN JIMÉNEZ, OSCAR
-No acredita estar en posesión del Título Oficial de Diplomado en
Fisioterapia.

Tercero.- Aprobar las siguientes baremaciones provisionales.
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APELLIDOS Y NOMBRE Formación Experiencia
(máx 7)

TOTAL
(máx. 14)

Cusos
(máx. 6)

Titulaciones
(máx. 1 )

CRESPILLO FERNÁNDEZ, MARÍA ROSARIO 6,000 0,000 7,000 13,000

FERNÁNDEZ LÓPEZ, MARIA NIEVES 6,000 0,000 7,000 13,000

IBARRONDO QUIJADA, MACARENA 6,000 0,000 7,000 13,000

SILVA VARJAO, CLAUDIA LISIAS 6,000 0,000 7,000 13,000

MORILLO GARRIGOS, RAUL 6,000 0,400 3,560 9,960

ORDOÑEZ CARMONA, JESÚS 6,000 0,000 1,780 7,780

ACOSTA MATEOS, VIRGINIA 4,070 0,000 0,110 4,180

BARRERA BERBEL, NURIA 0,000 0,000 0,000 0,000

Cuarto  .- Establecer un plazo de 3 días hábiles computados a partir de la publicación del
presente acuerdo en la página web de esta Corporación, para la presentación de alegaciones contra
la baremación provisional. 

En Mairena del Alcor, a 16 de Septiembre de 2016

La  Presidenta del Tribunal
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